Parte VI –Plan de Participación de Escuelas y Padres tal como se requiere por la Sección 1118 de NCLB (Acta de Que Ningún Niño se Quede Atrás) 2011-12 [Nota:  Esta sección del CIP (Plan de Mejoramiento Continuo)  (Parte VI) debe distribuirse a los Padres]:
	A. Participación de los Padres:  Describir como la escuela va a convocar una junta anual para informar a los padres de la participación de la escuela en Title I y explicar los requisitos de Title I, incluyendo el 1% puesto aparte,  y el derecho de los padres de estar involucrados.

	Durante el primer período de calificaciones del año escolar, la escuela tiene una Junta Anual de Title I para Padres, esta junta es  para informarles de la participación de la escuela en Title I y hacer una presentación explicando los requisitos de Title I y derechos de los padres. Se notifica a los padres de varias maneras. Se envía a casa notas en un lenguaje apropiado, la junta se anuncia en la marquesina de la escuela, y también se notifica por medio de un mensaje telefónico  de la escuela informando a todos los padres de la junta. Se utilizan varios tipos de incentivos para promover la asistencia de los padres. La presentación de Title I puede llevarse a cabo en conjunto con la junta/open house de PTA (Asociación de Padres y Maestros) para tener mayor la asistencia (la junta se anuncia claramente como la Junta Anual de Title I para que los padres sepan que van a ser informados sobre los requisitos federales. Cuando sea posible, se proveerá cuidado para pequeños y cena estarán disponibles. Los temas discutidos incluyen pero no se limitan a: los servicios de Programa Title I y los derechos de los padres, sus responsabilidades, curriculum escolar y estándares del estado del contenido, acuerdos entre escuelas y padres, centro de recursos para los padres (incluyendo el 1% puesto aparte para ser mejores padres), estudios de padres, políticas de participación de los padres (escuela local y distrito).  

	B. Participación de los Padres:  Describir:  1. Como habrá un número y formato flexible que se ofrecen a los padres; 2) Como se involucran los padres en la planeación, revisión y mejoramiento del Programa de Title I (Nota: Establecer el proceso de la escuela sobre como todos los padres de Title I tienen la oportunidad de involucrarse en la toma de decisiones.) y 3) Como usa la escuela los fondos asignados  para la participación de los padres . 

	1. El personal de la escuela cree firmemente en la importancia de la participación de los padres y por lo tanto se toman medidas para ofrecer a los padres juntas en un horario flexible. Anualmente se da un cuestionario a los padres indicando cuando prefieren  padres tener juntas. Estas juntas serán en una variedad de formatos incluyendo todo el grupo, sesiones separadas, funciones, etc. Las escuelas que están en la misma área, (patrón escolar) se mantendrán en contacto para que no tengan las juntas la misma noche, para que los padres que tienen varios niños en escuelas diferentes puedan asistir a todas las juntas. Si es necesario, se harán juntas en la mañana o en la hora de lunch para acomodarse a las necesidades de los padres.
El centro de recursos para los padres estará abierto de las 7:30 AM a las 3:15 PM para que los padres puedan venir a sacar materiales e información. La mayoría de los centros de recursos estará abierto 30 minutos antes y después de cada junta de PTA.  Materiales para los Padres estarán exhibidos en cada junta de PTA y se hará mención de ellos en los boletines de la escuela/maestros. 

NOTA: Los materiales de recursos pueden enviarse a casa con los estudiantes – no se requiere que los padres vengan a la escuela para recibir estos materiales.    

2. La escuela piensa que es importante involucrar a los padres en todos los aspectos del programa de Title I. La escuela tiene padres que actúan como representantes en el comité de plan de CI/SW (Mejoramiento Continuo/en toda la escuela)  en el comité de planeación/revisión, quienes son participantes activos en el desarrollo y revisión del plan. En adición, se les da a todos los padres la oportunidad de revisar el plan y ofrecer comentarios y sugerencias antes de que el plan sea aprobado cada año. Se informa a los padres de su derecho de ofrecer sugerencias en la junta anual y esta información se incluye también en los boletines de la escuela/maestros. Se les dan cuestionarios a los padres para ayudar a la escuela a determinar las percepciones de los padres y sus necesidades. Los resultados de estos estudios son revisados por el comité CI/SW para determinar actividades, entrenamientos, y compras para el año escolar. El CIP es revisado y evaluado continuamente a través del año escolar. 

3.  La escuela tiene un centro de recursos para que los padres y estudiantes puedan sacar materiales. El centro permanece abierto durante el día escolar así como antes y después de las juntas para padres, y tiene una variedad de recursos en inglés y en español. Los padres llenan cuestionarios al principio del cada año escolar para determinar sus necesidades. Los recursos ayudan a los padres en ayudar a sus niños para que tengan mejor éxito en lograr alcanzar el contenido de estándares académicos del estado. Los materiales incluyen una variedad de actividades para aprendizaje que padres e hijos pueden hacer juntos para fortalecer la conexión entre la escuela y el hogar. A través del año, la escuela presenta varias sesiones para padres sobre diferentes temas que incluyen, pero no se limitan a, lectura con mi hijo, ayudando a mi hijo con las matemáticas, creando un ambiente académico en casa, como interpretar información de las pruebas, que son las pruebas estandarizadas y como puedo ayudar, y trabajando con la maestra de mi hijo. Las encuestas ayudan a determinar los temas para las sesiones y talleres de trabajo para los padres. Basándonos en estos, y mediante conversaciones con los padres, la escuela usa su fondo de participación de los padres del 1% para comprar materiales para ayudar a las necesidades encontradas a través de las encuestas.


	C. Participación de Padres: Describir como la escuela proporciona a los padres de los niños participantes información a tiempo y en un formato uniforme y, a la extensión posible en un lenguaje que ellos puedan entender,  los programas bajo Title I, una descripción y explicación actual, formas de evaluaciones académicas, y expectativas de logro académico, oportunidad para juntas regulares para formular sugerencias y participar como sea apropiado en decisiones relacionadas con la educación de sus niños. 

	Durante el primer periodo de calificaciones de cada año escolar, la escuela tendrá una  junta donde se presentará información sobre lo siguiente: El Programa Title I, el curriculum usado en la escuela, formas de evaluaciones académicas, y expectativas de logro académico. Además, los padres son informados sobre los procedimientos que los padres deben de seguir para solicitar una conferencia con maestros y como pueden participar en decisiones relacionadas con la educación de su hijo. Los padres reciben una copia de la sección de cómo ser mejor padres del CI/SW así como de la Política de Participación de los Padres de LEA (Agencia de Educación Local- La Escuela) de Title I. Se invita a los padres a que visiten la(s) clase(s) de sus hijo(s) y conozca(n) al maestro(s). Los maestros dan información sobre las materias enseñadas, cómo los estudiantes son evaluados individualmente, procedimientos, etc.
La escuela hace todo esfuerzo posible  para informar a los padres sobre los resultados de las pruebas en un lenguaje que puedan entender. Se limitan a un mínimo los términos educacionales y la información importante se proporciona cuando es necesaria. A la mayor extensión de la palabra, los resultados se envían a casa en el lenguaje que los padres hablan. Un intérprete esta disponible para explicar los resultados en la escuela. Los resultados de las evaluaciones se distribuyen en una variedad de métodos; reportes de las pruebas obligatorias estandarizadas, tarjetas de calificaciones, reportes de progreso, pruebas semanales, y juntas con los padres para explicar los reportes. Los miembros del personal se encuentran disponibles para tener conferencia si un padre deseara más información.

	D. Participación de Padres: Describir como los padres, el personal de la escuela, y los estudiantes comparten responsabilidad para mejorar el logro académico de los estudiantes participantes (Como el Acuerdo entre la Escuela y los Padres se forma con los padres de Title I; como se usa, revisa, y actualiza).

	El objetivo de la escuela es desarrollar una sociedad sólida con las familias de nuestros estudiantes. Esta relación se mejora por medio de los Acuerdos entre la Escuela y el Hogar. 
El Acuerdo entre la Escuela y Padres se distribuye anualmente a cada estudiante en la escuela. El acuerdo tiene tres secciones: estudiante, padre y maestro. Cada sección estipula claramente 
la responsabilidad de cada uno y tiene unárea para la firma de cada parte involucrada. Los acuerdos se actualizan cada año, personalizado por la escuela, y son específicos para cada grado o periodos 
de grados. Los padres toman parte en la revisión/escritura de estos acuerdos anualmente. Los acuerdos describen como los padres, personal de la escuela, y estudiantes toman responsabilidad
del mejoramiento del logro académico del estudiante. Los acuerdos se envían a casa a todos los estudiantes durante el primer mes de escuela y son usados por los maestros cuando tienen junta con 
padres y estudiantes. Los acuerdos son guardados en el salón de cada maestro.

	E. Participación de Padres: Describir los procedimientos para que los padres puedan presentar comentarios o quejas con el Plan de Mejoramiento Continuo.

	Cada año, la escuela tiene una junta con el comité de planeación de Mejoramiento Continuo en la Escuela para revisar y evaluar el plan CI/SW. Hay padres que representan a los demás padres en el comité. Se informa a los padres que el plan esta disponible para revisión poniendo un anuncio en la recepción de la escuela. El anuncio explica que el plan puede ser revisado bajo petición al director. Si uno  de los padres tiene un problema o preocupación con el plan CI/SW, el/ella puede ponerse en contacto con el Departamento de Programas Federales en el Consejo de Educación del Condado de Jefferson para fijar la fecha para tener una junta y discutir estos puntos.


	F. Participación de Padres: Describir como la escuela creará capacidad para la participación de los padres incluyendo como los padres van a ser motivados para ser socios iguales en la educación de sus hijos. (Ver la Sección 1118 del NCLB, requisitos para crear capacidad de participación de padres).

	Para asegurar participación efectiva de los padres y para apoyar la relación entre la escuela, padres, y la comunidad para mejorar el logro académico de estudiantes, nuestra escuela:
(1) Proporcionará entrenamiento para los padres de los niños participantes en entender temas tales como los estándares del estado del contenido académico y los estándares de aprovechamiento académico para los estudiantes, evaluaciones académicas locales y del Estado, los requisitos de Title I, y como monitorear el progreso del estudiante y trabajar con maestros para mejorar el logro académico de sus niños: (Describir)
La escuela logrará mucho de esto a través de la Junta Anual de Title I llevada a cabo al principio del año escolar. Durante esta junta se llevará a cabo una presentación explicando los requisitos de Title I. Aparte, los padres recibirán un resumen de los estándares del estado  del contenido académico, los estándares de logro académico, y evaluaciones o pruebas. Ademas, se proveerá una explicación de los servicios que se ofrecen,  e información describiendo como los padres tienen el derecho de estar involucrados en la educación de sus hijos. Los padres tendrán la oportunidad de conocer a los maestros y recibir información sobre las clases de evaluaciones individuales y su papel en ayudar a su hijo a tener éxito. 
(2) Proporcionará materiales y entrenamiento para ayudar a los padres a trabajar con sus hijos para mejorar el logro académico de sus hijos, tales como aprendizaje, alfabetización y uso de tecnología como sea apropiado, para motivar la participación de padres. (Describir) 

El grupo de Planeación de Mejoramiento Continuo de la Escuela trabaja diligentemente para asegurarse que todos los materiales para padres y entrenamientos estén a la par con los objetivos deseados. La escuela tiene un centro de recursos para padres. Este centro esta abierto para los padres de las 7:30 AM a las 3:15 PM los días de escuela, así como 30 minutos antes de juntas para padres. Este centro tiene una variedad de recursos en Ingles y en Español para que los padres puedan utilizar y sacar.  Estos recursos están diseñados para orientar a los padres como ayudar a sus hijos para que logren los estándares  de contenido académico establecidos por el estado. Otros materiales incluyen actividades de aprendizaje que padres e hijos pueden hacer juntos para fortalecer la conexión entre la escuela y el hogar. A través del año, la escuela proporciona sesiones para los padres sobre temas determinados de acuerdo con los resultados de los cuestionarios que los padres llenaros. Los temas pueden incluir, pero no se limitan a, transición a la escuela secundaria, creando un ambiente académico, y trabajando en conjunto con el maestro de su hijo. La escuela también ofrecerá varias noches para padres incluyendo un enfoque en alfabetización y matemáticas. 
(3) Deberá educar a los maestros, personal de la oficina, y empleados, con la ayuda de los padres, el valor y utilidad de contribuciones de los padres, y como llegar a ellos, comunicándose con ellos, y trabajar con los padres tratándolos como iguales, implementando y coordinando programas para padres, y formar unión entre ellos y la escuela. (Describir)

La escuela continuará proporcionando desarrollo profesional en participación de padres con el personal por medio de  juntas de servicios, facultad y de nivel de grado para entender la importancia de la participación de los padres. Este año el grupo de planeación de Mejoramiento Continuo Escolar ha puesto énfasis especial en la necesidad de asegurar una conexión mas unida entre la escuela y las actividades en que los padres se pueden involucrar. Se espera que todo el personal le de la bienvenida a los padres a la escuela y trabajen con ellos en cumplir con las necesidades de cada niño. Las discusiones incluyen usar una variedad de métodos para enterar a los padres tales como boletines, llamadas de teléfono, agendas escolares, correo electrónico, etc. Otras discusiones también incluyen comunicándose seguido y haciéndose cargo de incidentes pequeños antes de que salgan de sus propias proporciones. El personal participará en estudios de libros, o talleres de trabajo para ampliar su conocimiento de participación efectiva de padres.
(4) Deberá coordinar e integrar, a la mayor extensión de la palabra, la participación de los padres en los programas y actividades con otros programas federales, y conducir otras actividades, tales como los centros de recursos para padres, que motivan y apoyan a los padres en participar de la mejor manera en la educación de sus niños.  (Describir)
    La escuela coordina sus programas de participación de padres para todos los padres. Ambos padres que hablan ingles y padres que hablan español, están involucrados en estas actividades. Un intérprete está disponible para ayudar a   las familias de habla hispana a cumplir con sus necesidades. El centro de Recursos para Padres tiene actividades e información que los padres pueden usar en casa para apoyar el logro académico de sus hijos.   

(5) Deberá asegurarse que la información relacionada con la escuela y programas para los padres, juntas, y otras actividades sea enviada a los padres de los niños que participan, en un  formato y, a la mayor extensión de la palabra, en un idioma que puedan entender.  (Describir)

La escuela hace todo esfuerzo posible para informar a los padres cuando haya juntas en las escuelas. La información sobre juntas escolares, actividades, etc., se envía a los padres en un idioma que puedan entender,  Además, la escuela utiliza los servicios de un traductor escolar que ayuda con comunicación verbal y escrita. Cuando es posible la escuela tiene juntas para familias Hispanas para hablar de sus necesidades e informarles de cosas importantes de la escuela con la ayuda de un intérprete.
(6) Deberá proveer cualquier otro apoyo razonable que los padres pidan para las actividades de  participación de padres  (Describir)

La escuela hace todo esfuerzo posible para cumplir con peticiones que los padres piden en relación a la participación en la educación de su hijo. La escuela señala áreas de fortaleza y áreas 
de preocupación basándose en lo que los padres expresan. La comunicación con los padres se mantiene abierta y por medio de juntas, conferencias, cuestionarios, etc. Se hace un verdadero 
esfuerzo en acomodar todas las peticiones razonables para el apoyo de todos los miembros de la facultad. 


	G. Participación de Padres:  Describir como la escuela se va a asegurar en proveer a los padres con ingles limitado, padres incapacitados, y padres de estudiantes migrantes incluyendo 
información y reportes escolares en un formato y, a la mayor extensión pasible, en un lenguaje que los padres puedan entender.

	La escuela hace todo el esfuerzo posible para acomodarse a las necesidades de todos los padres. En conjunto con el LEA, la escuela proporciona oportunidades para participación completa de padres 
con limitado dominio del inglés, padres incapacitados, y padres de estudiantes migratorios. La escuela proporciona información básica y reportes escolares en un formato y a la mayor extensión 
practicable en un lenguaje que los padres puedan entender. La mayoría de estas notas se envían a casa traducidas. Además, el LEA tiene un intérprete/traductor disponible para ayudar con la comunicación 
con los padres. Todas las escuelas tienen acceso para minusválidos y el Consejo de Educación del Condado de Jefferson no tiene estudiantes migratorios por el momento.
 


